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Este auto se notifica por estado 
#33 de 18 de Diciembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 16 de Diciembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, en la cual el pasado 25 de Noviembre de los corrientes, fue 
arrimada respuesta por GNB SUDAMERIS. Este asunto está terminado por pago total, mediante auto de 23 de julio 
de 2020. 
Se hace constar que el próximo 17 de diciembre de los corrientes, este estrado judicial no labora por motivo de 
celebración del día de la Rama Judicial. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Ejecutivo No. 00430 de 2019  
Demandante:    CONJ. RESID. EL PÓRTICO PH 
Demandado:  JOHN FREDY BEDOYA ROMERO 
Fecha:        16 de Diciembre de 2020 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación la respuesta arrimada por GNB 

SUDAMERIS, informando que la pasiva no es titular de productos en su 

entidad. Dicha misiva NO se tiene en cuenta ya que el presente asunto 

terminó el 23 de julio de 2020, por pago total de la obligación. Ejecutoriado 

este proveído devuélvase al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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